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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

«Orden de 29 de abril de 1941 por la que concede el 
reingreso en el Cuerpo de Porteros 'de los Ministerios 
civiles a los que figuran en la relación que se trans
cribe, que se hallaban en situación de cesantes.—Pá
ginas 3092 y 3093. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 24 de abril de 1941 por la que se concede li
cencia por enfermedad al Cartero urbano mayor don 
Antonio Herrero Olmos.—Página 3093.

Cira de 29 de abril de 1941 por la que se concede prórro
ga de licencia por enfermedad al Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos don Angel Gómez Jiménez .—Págim 3093.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 
Í5 de abril, de 1941 por la que se conceden las conde
coraciones y ventajas que se citan de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al personal de las distin
tas Armas-y Cuerpos que se relacionan—Pá-gixias 393 
a 3095.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 25 Kde abril de 1941 por la que se dis
pone cause baja en el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, el Teniente don Gerardo Fraile 
Alarcón.—Página 3096.

Otra de 25 de abril de 1941 por la que se dispone cause 
baja en el Ejército del Aire el Capellán don Daniel 
Echevarría Luquín—Página 3096.' i

Cursos.—-Orden de 24 de abril de 1941 por la que se nom
bran Alumnos del próximo curso de Pilotas a los se
ñores que se mencionan.—Página 3096.

Otra de 24 de abril de 1941 por la que se nombran Alum
nos del próximo curso de Pilotos en las Escuelas Ele
mentales números 1 y 2 del Grupo de Levante a los 
señores que se citan.—Página 3096.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 20 de abril de 1941 por la que se' nombra ins
pector de Prisiones al Subdirector Administrador don 
Gerardo Pajares Lastra.—Página 3097.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 23 de abril de 1941 por la que se aprueba co
rrida de escala en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.— 
Página 3097.

Otra de 29 de abril de 1941 por la que se concede 
aumentos de sueldo por quinquenios a favor del perso
nal de la Marina Civil que se relaciona.—Páginas 3097' 
a 3099.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 29 de abril de 1941 en que se- relacionan los 
opositores que adquieren derecho a ingresar en el Cuer
po Pericial Agrícola del Estado.—Páginas 3099 a 3100.

Otra de 30 de abril de 1941’por la que se determina la 
forma en que los Inspectores. Municipales Veterinarios 
sancionados podrán solicitar vacantes.—Página 3100.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 26 de marzo de 1941 por la que se traslada a la 
Uniyersidad de Barcelona al Catedrático de la de Va
lencia don Joaquín J. Báró Comas.—Páginas 3100 \ 3101.

Otra de 16 de abril &e 1941 por k que se autoriza la 
instalación en el Real Convento de ^an Juan de los 
Reyes de Toledo a una .>omunidad de la Orden Fran
ciscana, en usufructo.—Página-3101.

Otra de 16 de abril de 1941 por la que se asciende de . 
categoría a los Catedráticos de Universidad que se 
mencionan.—Página 3101.

Otra de 16 de abril de 1941 por la que se autoriza la ins
talación en la histórica Cartuja de Jerez de la Fron
tera (Cádiz) a una Comunidad de la Orden de San 
Bruno. en usufructo.—Página 3101.

Otra de 17 de abril de 1941 por la que se declara jubi
lado a don Isidro fírito Henriquez, Profesor numera
rlo de la Escuela Superior del Trabajo de Las Palmas. 
Página 3102,
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Orden de 17 de abril de 1941 por la que se aprueba un 
proyecto de o t o a  en «1 Acueducto de Noain (Navarra) 
iiiqportanUí pesetas 8.400.—Página 3ÍÓ2.

Otra de 22 de abril de 1941 por la que ae aprueba el pro
yecto de obras ¿n el Decanato de la Facultad de Cien
cias de la [Universidad Central.— Página 3102.

Otra de 23 de abril de 1941 sobre distribución de los cré
ditos para la adquisición de material escolar con des
tino a las Escuelas Nacionales de primera enseñanza.—  
Páginas 3102 y 3103.

Otra de. 24 de aliril de 1941 por la que se nombra el Tri
bunal que ña de juzgar las oposiciones a la Cátedra 
de Historia de.España, de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada y su agregada de 
igual’ denominación de la de Murcia;—Página 3103.

>tr* de 20 de ;. )¿'il de 1941 por la que se declaran de
siertos los concursos previos de traslado de las Cáte
dras de Universidad que se 'mencionan.—Página 3103.

Xra de 29 de abril de 1941 por la que se asciende por 
corrida de ^cala al Profesor Auxiliar numerario de la 
Escuela Superior de Veterinaria de León don Desgra
cias Vicente Mangas.—Página 3103.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 24 de abril de 1941 por la que se readmite al 
servicio del Estado, oon la sanción que en i* misma s? 
Señala, al Sobrestán te de Obras7 Públicas dolí Enrique 
Rodríguez Mal-res.—-Páginas 3103 y 3104.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. Couiiisióu Central de Sanidad Local. 
Proyectos estudiados en la sesión celebrada por la Co
misión Central el día 29 de abrtd último.-*Pá¿ina 3104.

dirección General de Correos y Telecomunicación*—
Anunciando á concurso para su provisión entre fun
cionario-* de la Escala Técnica de Telecomunicación 
los dest inos Vacan tes clasificados com o de elección 
que-se relacionan.— Página 3KH.

(Correos).— Sección cuarta.—Negociado de Centros y En
laces.-—Anunciando subastas ctq contrata de las- cum 
ducciwnttó del correo entiv las Oficinas del Bamo que 
se citan y sus estaciones férreas.—Páginas 3.104 y 310o.

JU STIC IA—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.— Anunciando vacantes cié Registros de la 
Propiedad.—Página 3105.

Publicando la lista .de los solicitantes admitidos a las 
• oposiciones libres,a Notarías anunciadas en el BQLE*

BOLETIN OFICIAL> DEL ESTADO del día 9 de marzo ul
timo.—Páginas 3105 a 3110.

INDUSTRIA Y COMERCIO— Dirección General de In
dustria.— Concediendo autorización para levantar pre
cintos en balanzas automáticas. y semiautomáticas a
don Julio- Berrocal Aklay.— Página 3116.

/
Resolución de expedientes de las entidades industriales 

que se citan.—Páginas 3116 a 3118.
< *-

OBRAS PUBLICAS.— S obsecre taria.— An unciando con
cu rso para la provisión de plazas de Torreros en los lar 
ros «aislados», «relativamente aislados» y «ordinario» 
que se indica.-—Página 3118.

Jefatura de Obras Públicas de la Provincia de Barcelona.
Anunciando convocatoria «pura cubrir vacantes d<¿̂  Peones 
camineros de las carreteras del Estado de esta pro
vincia.—Páginas 3118 y 3119. / v

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Lérida —  
Anunciando segunda convocatoria para la /provisión d  ̂
onc© plazas de Caminero*; Capataces.— Páginas 3119 
y 3420.

Jefatura de Obras Pública* de la provincia de SegoviaL— 
Anunciando convocatoria de ingreso en el Cuerpo de 
Peones Camineros de las carreteras del Estado en esta 
provincia.—'Página 3120.

 ANEXO UNICO.--Anuncios oficiales, particulares y AíL 
mtntsti acion dt* Justicia- Páginas 1776 a 1792.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se concede el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios Civiles, a los que figuran en la 
adjunta relación, que se hallaban en 
situación de cesantes.

Excifius. Sres.: En virtud de lo esta
blecido d i  el ar líenlo 12 del Es la tuto 
del Ouerpu de tW  teros de los MiniS- 
W iúS  Civiles de 32 de* Julio de 193ü. 
y por existir vacantes ic*j amentarías,

esta presidencia ha dispuesto se con
ceda el reingreso al servicio activo de 
los Porteros cesantes que figuran en la 
relación adjunta, los cuales tomarán 
posesión del destino que se les adjudi
ca en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fiv presente disposición, •

CóU esta misma fecha quedan as
cendidas los que figuran cuino Por
teros cuartos, a la categoría de Pórte
lo.'-. terceros, surtiendo los efectos eco
nómicos un icón re file desde la fecha en 
que Lomen posesión JeJ desLÚJu qué 
se les concede.

Por los Ministerios y Centros res
pectivos se procederá a darles cuenta 
de su reingreso, siempre que sea po- 

s si ble, y terminado el plazo posesorio, 
se dará cuenta a esta Presidencia de 
si han tomado o no posesión, con 'in
dicación del día en que lo han verifi
cado, y en caso negativo, los incluirán 
en la relación de bajas que conforme 
a lo prevenido en el indicado Estatu» 
to. se remite mensualmente por k»s 
Ministerios a esta Presidencia.
, Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 39 de abril de 1941.—P D„ 
ch SUbSrv.Tr tal'lo, Válcll tlfi GaJ
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RELACION de los Porteros cesantes a que se refiere la Orden anterior de la Presidencia del Gobierno.

Categoría NOMBRE Y APELLIDOS Ministerio 
a que pertenecían

Ministerio o Centro 
a que se les destina

3.0
4.0 
4.°
4.0
4.0
4.0

Fernando Gómez Dieste ............................. .......
Constantino J. Martínez Castellanos ...............
Vicente Lasheras Lagarma ..... ........... ..............
Domingo Varela Carreña.... ................... ..........
Pedro Martínez Miño ......... ......... ....................
Eladio Casas Sánchez ..........................,.............

Educación Nacional
Idem ..............................
Obras Públicas ............
Justicia ............ ..............
Gobernación ........... .
Hacienda ........ ................

Ministerio de Justicia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Trabajo.
Instituto Geográfico.

Madrid, 29 de abril de 1941.—P. D.: El Subsecretario, Valentín Galarza.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 
que se concede licencia por enfer
medad al Cartero  urbano mayor don 
Antonio Herrero Olmos.

limo. 'Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por esa Dirección General, 
y con arreglo a lo prevenido en los 

  artículos 31 y siguientes del de la apli
cación de la Ley de Bases de 22 dé 
julio de 1918, he tenido a bien conce
der al Cartero urbano mayor de se
gunda clase, con destino en la Admi
nistración Principal de Madrid, don 
Antonio Herrero Olmos, licencia ppr 
enfermedad, para a t e n d e r  durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud. 

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de Í941.—P. D.,

José L. de Letona.
\ .

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se concede prórroga de licencia 
por enfermo al Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos don Angel Gómez Ji
ménez.

 limo. Sr.: De conformidad con lo 
qué previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de *1924 («Gaceta» del 
13) y 4 de marzo siguiente («Gaceta» 
del 5),. este Ministerio h a . tenido a 
bien conceder licencia por enfermo y 
con medio sueldo, durante un mes, al 
Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos don Angel Gómez Jiménez, con 
destino en Barcelona, autorizándola 
para disfrutarle en Grajos (Avila), co
mo primera prórroga a la concedida 
en 14 de marzo próximo pasado, en
tendiéndose que el interesado empie
za a hacer uso de la misma desde el 
día 20 del corriente mes siguiente al 
en que finalizó la que se halla disfru
tando, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 36 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo

Varias Armas

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se conceden las condecoraciones 
y ventajas que se citan de la Real 
y Militar Orden de San Hermene

gildo, al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relacionan.

Su excelencia, Jefe del Estado, Ge
neralísimo de  los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, se ha servido conce

d er las condecoraciones y ventajas 
que se indica al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos que figuran 
en la siguiente relación, con la an
tigüedad que a cada uno se le se
ñala,
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MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 25 de abril de 1941 por la 

que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Teniente don Gerardo 
Fraile Alarcon.

A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, de donde pro
cede, el Teniente de Artillería, con des
tino en el Batallón de Automóviles 
número 5, don Oferardo Fraile Alarcón.

Madrid, 25 de abril de 1941./
VIGON

ORDEN de 25 de abril de 1941 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire el Capellán don Daniel Eche
varría Luquín.

A propuesta del Vicario general cas
trense, y de conformidad con la Or
den de Secretaría de Guerra de 4 de 
jimio de 1937 (B. O. núm. 278), causa 
baja en el Ejército del Aire el Cape
llán con consideración de Alférez, que 
presta sus servicios en la Zona Aérea 
de Canarias y Africa Occidental, don 
Daniel Echevarría Luquin, el cual que
da en la situación'militar que por su 
edad le corresponda.

Madrid, 25 de abril de 1941.
VIGOÑ

C u r s o s
ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 

que se nom bran Alumnos del próxi
mo curso de Pilotos a los señores 
que se mencionan.
Quedan nombrados Alumnos del pró

ximo curso de Pilotos, en la Escuela 
Elemental número 1 del Grupo Sur, 
los procedentes de la Escuela Premili- 
tar cuya relación se publica a conti
nuación, que empieza con don Germán 
Bartolomé Hernanz y termina con don 
Ramón Molina Herrero, los cuales de
berán hacer su presentación en la ci
tada Escuela el próximo día 19 de ma
yo, continuando administrativamente 
dependientes de la Mayoría de Escue
las del Grupo de Levánte.

RELACION QUE SE CITA
Alumnos:

"D. Germán Bartolomé Hernanz.
D. José-Manuel Kindelán Romero.
D. Luis Castelví Trenor.
D. José María Salaverría Cerezo.
D. José Antonio Lazcano Gayo.
D. José Pérez Paino.

D. Jaime de Miguel Mayoral.
D. José Bell ver Márquez.
D. Baltasar Tejerina Fernández.
D. Jesús Monzón Mpix.
D. Gaspar Martínez Serrano.
D. Antonio Marón García. '*
D. Gregorio Serra Serra.
D. Federico dé Arce BuitTago.
D. José Luis Cebrián Diez.
D. Constante Castro Pérez.
D. Alvaro Ozores Ochoa.
D. Francisco Pérez Rojas.
D. Antonio Delgado Vizcaíno.
D. Manuel Martín de^las Muías.
D> Manuel Martínez Castro.
D. Francisco Almansa Granada.
D. Joaquín López Salas;
D. Femando Alonso Perejil.
D. José .Fernández Martines*.
D. Enrique Rielo Pardal.
D. Félix Herrer Escandón.
D. Ramón. Molina Herrero. ,
Madrid, 24 de abril de 1941.

VIGON

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la
que se nombran Alumnos del próxi
mo curso de pilotos en las Escuelas 
Elementales números 1 y 2 del Gru
po de Levante a los señores que se 
detallan.

Quedan nombrados alumnos del pró
ximo Curso de Pilotos, en las Escuelas 
Elementales números 1 y 2 del Grupo 
de Levante, los de la Escuela Premi- 
litar cuya relación se publica a conti
nuación, que empieza con don José Ci
ñera Pérez y termina con don Rogelio 
Ruiz Ruiz^los cuales deberán hacer su 
presentación en la citada Escuela el 
próximo día 12 de mafb, continuando 
administrativamente dependiendo de la 
Mayoría del Grupo de Escuelas de Le
vante.

RELACION QUE SE CITA
Alumnos:

D. José Cirera Pérez.
D. Juan Antonio Moreno Martínez. 
D. Ultano Kindelán Romero.
D. Claudio Temprano Vidal.
D. Bruno Fernando Corchón Sánchez. 
D. Juan de Elias Gómez.
D. Jesús López Flores.
D. Francisco Castaños Rodríguez.
D. Miguel Bosch Montesinos.
D. Darío Freile Montero.
D. Marcial Alcalá García.
D. Angel Campoy García.
D. Eduardo Latonda Puig.
D. Francisco de la Torre Naranjo 
D. Agustín Riscos Gómez.
D. Juan Perreau de Pinninck.
D. Alfredo Fañadas Vázquez.
D. Eduardo González-Estéíani Robles. 

• D. Ramón Hiraldo Valle.

D. Juan Antonio Carbonell Badía.
D. Ignacio Herrero Jabat.
D. Roberto Mario*Obeso Hoyos.
D. Manuel Cabezudo'Aguado.
D. José López Sánchez.
D. Juan López Rodríguez. .
D. Romualdo Oliver de la Prida.
D, José María Pardo Pérez.
D. José 'Recasens Garriga.
D. Eduardo Zalbe Alvarez.
D. Alfonso Sánchez Losada.
D. Francisco Martín Gordón. *
D. Luis García Alonso. 

xD. José Pallarás Torres.
D. Antonio de Téna y Tena. .
D. Dionisio" Huarte Oteiza.
D. José Manové García.
D. José Luis Tojo Sieiro,
D. José María Fernández Nieto-Rojo. 
D. Antonio Corrales Grajera.
D. Jesús Carlos Rodríguez Cañadas. 
D. Pedro Galdón Adames.
D. Eutimio Martín Martín.
D. Jqsé Antonio Navajas Rodríguez. 
D. Leopoldo Esteban Ascensión.
D. Eugenio Arribas Molina.
D. Eduardo Sant Mercader.
D. Arturo Muñoz Ramírez.
D. Cándido Recio García.
D. Bernardino Téllez Simón.
D. Rafael Moscardó Alcón.
Dj Antonio Gayo Otero.

' D. Rafael Stuyck Caruana.
D. Luis María de Pífeda y Ruiz de 

Copegui.
D.. Enrique Córdoba Hidalgo.
D. Carlos Fernández de Gamboa.
D. Pablo Cabrera Pérez-Caballero.
D, Manuel de Ena -Roncal.
D. Joaquín CampUzano Redondo.
D. Luis Valle Adaro.
D. Vicente Gayo Rubio.
D. Aíturp Torrecillas Perea.
D. José Ramón Moraiz Ibarzaba.
D. Mariano Fernández Fernández.
D. Roberto García García.
D. José María Saenz de Miera Bal- 

buena, .
D. Lucas Guijarro Arias.
D. Máximo. José Valero Pascual.
D. Bernardo Heras Sánchez.
D. José Antonio García Marqués.
D. Luis Chicharro L a m a m i é ^ d e  

' Clairac.
D. José Vicente Isarríá.
D. Luis Alvarez Alonso. . '
D. Antonio Carballeda Ramos.
D. Antonio Pérez Montenegro.
D. José Ramón Hoces Cabrera.
D. Miguel Martínez. Aspiroz.
D. Santiago David Hernández Gon

zález. ,
D. Manuel de Rivas Besús.
D. Carlos Alcalá Cervino.
D. José Granja Otero.
D. Enrique de Miguel Fournier.
D. Fernando Gandarias Amillategui. 
D. Rodolfo Antón Alcaide 
D. Rogelio Ruiz Ruiz. -
Madrid, 24 de abril de 1941.

VIGOÑ
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M I N I S T E R I O  d e  
J U S T I C I A

ORDEN de 26 de, abril de 1941 por 
la que se nombra Inspector de Pri
siones al Subdirector Administrador 
don Gerardo Pajares Lastra.
limo. Sr.:.De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, y' 
de acuerdo con la Orden de 28 de fe
brero de 1 W  nombro inspector Cen
tral de Prisiones al Subdirector-Ad
ministrador de prisiones, don Gerardo 
Pajares Lastra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se aprueba corrida de escala en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo .Na
cional de Ingenieros de Minas tres pla
cas, una de ellas de Ingeniero* primero, 
por fallecimiento en 16 de febrero úl
timo del de dicha categoría don Ra
fael Belloso Rodríguez, y las otras dos 
de Ingenieros Jefes de primera clase, 
por jubilación de don Gregorio Ba
rrientes Pérez y don Rafael Marín Mer 
nú, por Ordenes de 12 de marzo pró
ximo pasado y 18 del ‘com ente mes, 
respectivamente; J

En virtud de lo éxpuesto y de acuer
do con lo' que se dispone eft el Regla
mento orgánico, del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas y demás dis
posiciones complementarias, ■

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúen las correspondientes 
corridas de escala con arreglo a , los 
dos turnos establecidos por el Decreto 
de 9 de julio de 1935, o sea, de ascenso 
y de reingreso, para cubrir las vacan
tes antes citadas, y nombrar en las ca
tegorías y clases que se mencionan a 
ios funcionarios que se indican:

En la vacante de Ingeniero primero, 
producida por fallecimiento del de di
cha categoría don Rafael Belloso Ro
dríguez, cuya provisión corresponde al 
remgreso. se concede éste al Ingeniero 
primero don Francisco Luxán Zabay, 
Que/se hallaba en situación de super
numerario en activo, en virtud de ocu. 
par el cargo de Secretario de las Ra
mas de la Potasa, de la Sosa y del 
Fósforo y Derivados, de la- Comisión

Reguiadora de Industrias Quimicas, di- 
sueltas por Orden 'de 22 de enero del 
corriente año y que reglamentariamen
te lo tiene solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
primera clase y sus resultas, produci
da por jubilación por imposibilidad físi
ca del .de dicha categoría don Gregorio 
Barrienlos Pérez, cuya provisión co
rresponde al ascenso, nombrar: Inge- 

' Hiero Jefe de primera clase a don José 
Fernández Menéndez; Ingeniero Jefe 
de segunda clase, a don Gustavo Mo
rales y de las Pozas; Ingeniero prim e
ro, a don Antonio Ortiz M olina; In
geniero segundo, a don José María de 
Simón Saint-Bois, todos ellos óon anti
güedad en sus respectivos empleos de 
13 de marzo próximo pasado, y con
ceder el ingreso en el servicio activo 
del Cuerpo, como Ingeniero tercero, al 
aspirante don Andrés Mengíbar Fres
neda, que reglamentariamente lo tiene 
solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
primera clase y sus resultas, produci
da por jubilación, por haber cumplido 
la edad rglamentaria en 7 del corriente 
mes, el de dicha categoría don R a fae l; 
Marín Menú, que corresponde al rein
greso. nombrar: Ingeniero Jefe de pri
mera clase, ' a don Celso Rodríguez 
Ar.ango, con antigüedad, a todps <os 
efectos, de 8 del corriente mes, y se 
concede el reingreso en el servicio ac
tivo del Cuerpo al Ingeniero Jefe de 
segunda clase don Manuel Moreno Pas. 
quau, que se hallaba en situación de 
supernumerario en activo, por desem
peñar el cargo de Presidente de las 
Rama¿ de la Potasa y de la Sosa y la 
del Fósforo y Derivados, de la Comi
sión Reguladora de Industrias; Quími
cas, disuelta por Orden de 22 de. enero 
del corriente año, y que reglamenta
riamente lo tiene solicitado.

Todos los Ingenieros ascendidos éh 
las anteriores corridas de escala ocu
pan los números unos de las categorías 
inmediatas inferiores.

En las corridas de escala verificadas 
no ha ascendido a la categoría de Jn̂  
geniero Jefe de segunda clase el Inge
niero primero don Manuel de Goyarro. 
la y Aldecoa, que se encuentra en si
tuación de supernumerario, por no lle
var dos años de servicios efectivos en 
la categoría de Ingeniero subalterno, 
de conformidad con lo prescrito en la 
norma sexta de la Orden ministerial 
de 21 de junio de 1934, que regula la 
provisión de destinos ep el Cuerpo' Na
cional de Ingenieros de Minas y el ar
tículo 36 del Reglamento orgánico del 
referido Cuerpo. El Ingeniero segundo 
don Ramón de Arancibia y Lebario no 
asciende a la pategoría inmediata su
perior por haber sido sancionado por 
los Tribunales Militares con Ja inha
bilitación para el desempeño de cargos 
públicos durante el plazo de seis años 
y un día; de conformidad con el infor

me emitido sobre el particular por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . ' muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1941.

 CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se concede aumentos de sueldo 
por quinquenios a favor de personal 
de la Marina Civil que se relaciona.

limos. Sresc: Con arreglo a las dis
posiciones vigentes y como consecuen
cia de propuestas, formuladas al efec^ 
to, de conformidad con lo informado 
por las Direcciones Generales de Co
municaciones y pesca Marítima y por 
la Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al personal de la Marina Civil que fi
gura en la unida relación que em
pieza con don Emilio Sola Baulo y 

; termina con don Rafael Rodríguez Do- 
: mínguez, las cantidades que por au

mentos de sueldo,'en concepto de quin_ 
quenios. se indican a cada uno, a con
tar de las fechas que se señalan, en
tendiéndose que a los que permanecie. 
ron en zona roja se les practicará 
el abono a partir de su liberación, a 
no ser que, con arreglo al Decreto 
de 25 de agosto de 1939 y .  disposiciones • 
posteriores, se les haya otorgado el 
derecho al cobro de los sueldos no per
cibidos como represaliados por el Go
bierno del Frente Popular, en cliyo 
caso percibirán los quinquenios eh la 
mi6ma forma que los sueldos que les 
hayan sido concedidos, lo que se jus
tificará cumplidamente en la reclama
ción que se les? practique con copia 
de la Orden de reconocimiento.

La concesión de aumentos que por 
esta Orden se reconocen, cuando lo 
sean con anterioridad a primero de 
enero de 1936, no tendrán efectos eco
nómicos sino a partir de ésta fecha ,» 
pofc lo que los Habilitados respectivos 
practicarán las liquidaciones oportu- 

'nas que correspondan por el período 
comprendido entre el primero de ene
ro de 1936 y el 31 de diciembre de 
1939 para darles el curso que deter
minan la Ley de 9 de marzo de 1940 
(BOLETIN OFICIAL número 79> y 
la Orden de Hacienda de 2 de abril 
del mismo año (B. O. número 94). 

Dios guarde a W » n . múchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario de Industria, Ignacio 
Muñoz Rojas.

Ilmp. Sr. Director general de Comu
nicaciones Marítimas,—Ujno, Sr. Di
rector* general de Pesca Marítima.—
Señores. ... /

• \
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RELACION DE REFERENCIA
Profesor numerario de la Escuela 

Oficial de Náutica de Barcelona, don 
Emilio Sola Baulo, se le concede el 
sueldo anual de once mil cien pese
tas (11.100), a partir del 16 de oc
tubre de 1940. ■ ■.

Profesor Auxiliar de la Escuéla Ofi
cial qe Náutica de Cádiz, don Luis 
ALvarez-Ossorio Bensusán, se le coh- 
cede el sueldo' .anual qe cuatro mil 
pesetas (4.000), desde el 7 de mayo de 
1936 hasta el 31 de diciembre de 1939 
y desde primero de enero de 1940 el 
sueldo anual qe cinco mil pesetas 
(5.000), de acuerdo con la Ley de 30 
de diciembre de 1939 (B. O. núm. 1).

Auxiliar de Oficinas de la Marina 
Civil, don Ramón Vives Liado, se le 
concede el quinto, sexto y séptimo 
aumentos de sueldo de setecientas 
cincuenta pesetas (750) anuales y el 
octavo de doscientas cincuenta . (250) 
anuales, a partir, todos ellos, del 17 
de octubre de 1933, con efecto^ econó
micos de primero de enero de 1936 a 
29 de abril de 1939, fecha de su fa
llecimiento, con arreglo a la Ley de 
9 de marzo de 1939.

Auxiliar de Oficinas de la Marina 
Civil, don Bernabé Felipe Mora, sexto 
aumento de sueldo de setecientas cin
cuenta (750) pesetas anuales, a # partir 
del día 2 de enero de. 1941.
, Auxiliar de Oficinas de la Marina 
Civil, don Antonio Caballero de las 
Olivas y Saelices, sexto aumento de 
sueldo de setecientas cincuenta (750) 
pésptas anuales, a partir de primero 
de abril de 1941.

Agentes de segunda de Policía Marí
tima. don Antonio Domínguez Olert, 
don José García Medina, don Rafael 
Aguilar Ledesma, don Francisco Ra
mos Ortega, don Francisco Márquez 
Sánchez, don Manuel García Fernán
dez, don Diego Martínez Haro, don 
Juan A. González Coca y don José 
Vilariño Mauriz, primer aumento de 
sueldo de quinientas (500) pesetas 
anuales, a partir, todos ellos, del día 
5 de enero de 1938.

Agente de segunda de Vigilancia de 
la Pesca, don Ramón Ros Soria, pri
mer aumento de sueldo de quinientas 
(500) pesetas anuales, a partir del 31 
de marzo de 1939.

Agente de segunda de Vigilancia de 
la Pesca, don José Martínez Vidal, 
primer aumento de sueldo de qui
nientas (500) pesetas anuales, a partir 
del día 3 de abril de 1939.

Agentes de segunda de Vigilancia de 
la Pesca, don José Torti Llerena y 
don Damián Guisado González, pri
mer aumento de sueldo de quinientas 
(500) pesetas anuales, a partir del 31 
de 'diciembre de 1937.

Marinero guardapesca, don Félix 
Pou Vilella, primer aumento.de sueldo

de quinientas (500) pesetas anuales, a 
partir del 19 de septiembre de 1938.

Marinero de lanchas, don Ventura 
Pérez Sampedro, primer aumento de 
áueldo de quinientas (500) pesetas 
anuales, a  partir del día 31 de mar
zo de 1940.

Portero tercero de la Marina Civil, 
don Gabriel Bengoechea Fernández, 
prfmer aumento de sueldo de quinien
tas (500) pesetas, anuales, a partir de 
17 de septiembre de 1939 con efectos 
económicos a partir ,de primero de 
enero de 1940, conforme al punto oc
tavo de la Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1940 (B. O, núm. 341).

Mozo de la Marina Civil, don Angel 
Montero Leal, primer aumento de 
sueldo, de quinientas (500) pesetas 
anuales, a partir de primero de abril 
de 1939, con efectos económicos de 
primero de enero de 1940, de acuerdo 
con la Orden ministerial expresada 
en el anterior.

Mozo de la Marina Civil, don José 
Zaera Serrés, primer aumento de suel. 
do de quinientas (500) pesetas anuales, 
a partir del 19 de mayo de 1939, con 
efectos económicos a partir de pri
mero de enero de 1940, según Orden 
ministerial antes citada.

Mozo de la Marina Civil, don Con
rado del Pilar González, primer au
mento de sueldo de quinientas (500) 
pesetas anuales, a partir del 21 de 
septiembre de 1939, con efectos eco
nómicos de primero de enero de 1940, 
con arreglo a la Orden ministerial 
antes citada.

Mozo de la Marina Civil, don Pas
cual Ferrer y Castán, primer aumen
to de sueldo de quinientas (500) pe
setas anuales, a partir del 6 de marzo 
de 1940.

Mozo de la Marina Civil, don Magín 
Pons Marqués, primer aumento de 
sueldo de quinientas (500) pesetas 
anuales, a partir del 20 de marzo de 
1939, con efectos económicos de pri
mero de enero de 1940, según Orden 
ministerial antes citada.

Primer Vigía de Semáforos, don Ra_ 
fael Coca Alfonsín, dos quinquenios y 
treinta y una anualidades, a partir 
de primero de enero de 1936, la veinti
séis anualidad de igual fecha de 1937,
la veintisiete; de igual fecha de 1938,i
la veintiocho; de igual fecha de 1939,
la veintinueve; de igual fecha de 1940, 
la treinta, y de igual fecha de 1941. la 
treinta y una anualidad.

Primer Vigía de Semáforos, don Jo
sé Sandoval Blanco, dos quinquenios y 
veintisiete anualidades, a . partir de 
primero de octubre de 1935, la veinti
dós anualidad; de igual fecha de 1936, 
la veintitrés; de igual fecha de 1937, 
la veinticuatro; de igual fecha de 
1938, la veinticinco; de igual fecha

de 1939, la veintiséis, y de igual fecha 
de 1940, la veintisiete anualidad.

Primer Vigía 'de Semáforos, don 
Manuel Caridad Fernández, dos quin
quenios y veinticinco anualidades, a 
partir de primero de noviembre de 
1934, la diecinueve anualidad; de igual 
fecha de 1935, la-veinte; de igual fe
cha de 1936, la veintiuna; de igual 
fecha de 1937, la veintidós; de igual 
fecha de 1938, la veintitrés; ¿le igual 
fecha de 1939, la veinticuatro, y de 
igual fecha de 1940, la veinticinco 
anualidad.

Primer Vigía de Semáforos, don 
Germán López Varela, dos quinque
nios y veinticuatro anualidades, a 
partir del primero de agosto de 1940.

Segundo Vigía de Semáforos, don 
‘ Jacinto Martínez Gómez, dos quinque
nios y diecinueve anualidades, a par
tir de primero de enero de 1941 .„

Segundo Vigía de Semáforos, don 
José Bravo Muñoz, dos quinquenios 
y dieciséis anualidades, a partir de 
primero de diciembre de 1935, la once 
anualidad; de igual fecha de 1936, la 
doce; de igual fecha de 1937, la trece; 
de igual fecha de 1938, la catorce; de 
igual fecha de 1939, la quince, y de 
igual fecha de 1940, la dieciséis anua
lidad.

Segundo Vigía de Semáforos, don 
•Manuel Gonzáléz del Pino, dos quin
quenios y veinte anualidades, a partir 
de primero de octubre de 1936, la diez 
y séis anualidad; de igual fecha de
1937, la dijecisiete; "de igual fe^ha de
1938, la dieciocho; de igual fecha de
1939, la diecinueve, y de igual fecha 
de 1940, la veinte anualidad.

Segundo Vigía de Semáforos, don 
Miguel Morejón Espinó, dos quinque
nios y dieciocho anualidades, a.partir 
del primero de febrero de 1941.

Segundo Vigía de Semáforos, don 
Manuel Oneto Barea, dos «quinquenios 
•y veintidós anualidades, a partir de 
primero de enero de 1941.

Segundo Vigía de Semáforos, don 
Juan Vázquez García, dos quinque
nios y dieciséis anualidades, % partir* 
de primero de mayo de 1936, la doce 
anualidad; de igual fecha de 1937, le 
frece; de igual fecha de 1938, la ca
torce; de igual fecha de 1939, la quin
ce, y de igual fecha de 1940, la diez 
y séis anualidad.

Auxiliar de Semáforos, don Manuel 
Caridad Cela, dos quinquenios y once 
anualidades, a partir de primero de 
abril de 1941.

Auxiliar de Semáforos, don Manuel 
Leal Esté vez, dos quinquenios y. once 
anualidades, a partir de primero de 
octubre dje 1935, la seis anualidad; 
de igual fecha de 1936, la siete; de 
igual fecha de 1937, la ocho; de igual 
fecha de 1938, la nueve; de igual fe-
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cha de 1939, la diez, y de igual fecha 
de 1940, la once anualidad.

Ordenanzas de Semáforos, don José 
Santana Solo y don Andrés Díaz Lo
renzo, sexto aumento de sueldo de dos
cientas (200) pesetas anuales, a partir 
de primero de enero de 1941.

Ordenanza de Semáforos, don An
tonio Martínez. Cas tejón, tercero y 
cuarto aumento de suéldo de doscien
tas (200) pesetas anuales, a partir de 
primero de enero de 1930 y primero 
de enero de 194r, respectivamente.- 

Ordenanza de Semáforos, don Anto
nio González Prats, primero y segun
do aumentos de sueldo de doscientas 
(200) pesetas anuales, a partir del 27 
de marzo de 1938 e igual fecha de 1940, 
respectivamente.

Ordenanza de Escuela de Náutica,

don Juan Bueno Castañeda, se le 
concede el cuarto aumento de sueldo 
en la cuantía de quinientas (500) pe
setas anuales sobre los tres aumentos 
de doscientas pesetas (200) anuales que 
en la actualidad disfruta, a partir del 

.25 de febrero de 1940.
Ordenanza de Escuela de Náutica, 

don Rafael Rodríguez Domínguez, se 
rectifica la Orden ministerial de 22 de 
diciembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL número 361), en el sentido de 
que el aumento de sueldo de trescien
tas noventa (390) pesetas que en la 
misma se señala se convertirá en dos 
quinquenios de doscientas (200) pesetas 
anuales cada uno, a partir del 18' de 
octubre de 1934 el primero y de igual 
fecha de 1939 el segundo.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la
que se relacionan los opositores que 
adquieren derecho a ingresar en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado.
limo. S r.: Terminados los ejercicios 

de la oposición convocada en 24 de 
junio de 1940 para cubrir las vacantes 
del Cuerpo Pericial Agrícola, depen
diente de este Ministerio, y  presenta
da por el Tribunal que juzgó dichos 
ejercicios la relación general de los 
opositores que obtuviefon calificación 
medía superior a la mínima fijada, co
munico a V. I. que los ciento cuarenta 
y tres Peritos Agrícolas que en virtud. 
de .tal calificación adquieren el de
recho a ocupar las vacantes que ac
tualmente existen y vayan ocurriendo 
en el Cuerpo Pericial Agrícola, por el 
orden en que aparecen relacionados re
sultante de la puntuación lograda, son 
ios siguientes:

1. D. Alberto Ledesma Alonso.
2. D. Manuel González de Castejón y Martínez de Pisón.
3. D. Francisco de P. Palou Medina.
4. D. Hennmió Reo]id Lozano.
5. D. Manuel Llanes Muñoz.
6. D. Francisco Gascón Seoane.
7. D.'Gregorio Castañeda Alonso.
8. D. Agustín de Liñáñ'Larrucea.
9] D. Manuel Díaz Ostos.

30. D. Luis Gabriel López de Merlo.
11. D. Julián Salguero Franch.
12. D. Ramón Estove Baeza.
13. D. Marcial Fernández Martínez.
14. D. Modesto García Lozano.
15. D. Enrique Calvo Gil.
16. D. Ismael Sierra Franco.
17. D. Federico Comas Añino.
18. D. Carlos- Romero Jiménez.
19. D. Gabriel de ia Puerta Mansi.
20. D. José Guadalupe Duran.
21. D. Rafael García Casas.
22. D. José Manuel Suances de Viñas.
23. D. .Juan García Moreno.
24. D. Emilio Rodríguez Delbecq.
25. D. Luis Sánchez Gavite.
26. D. Arturo Toledano Toledano.
27. D. Lorenzo Marco Baró.

. 28. D. Miguel Rojas Solís.
29. D. Jesús Santiago García Simón.
30. D. Ramiro Jover Rodríguez.
31. D. Emilio González Rodríguez.
32. D. Jesús Borque Guillén.
33. D. Diego Ródenas Fóntcuberta.
34. D. Jacinto Rivera de Rosales Velasco.
35. D. Eduardo García Pozuelo.
36. D. Fermín Laguardia Clemente.
37. D. Jaime Benjumea Medina.
38. D. Mariano Giménez Patullo.
39. D. Jesús Navarro Miegimolle.
40. D. Luis Ruiz Solá.
41. D. José Portillo Cortés.

. 42. D. José García-Solalinde Bercero.

43. D. Leandro Torres y Abréu.
44. D.a Angeles Sierra y Cano.
45. D. Agapito Crespo Campesino.
46. D. Ricardo Zubeldia Echevarría.
47. D. Salvador Font Toledo.
48. D. Esteban Casado Royo.

' 49. D. Miguel Foulquie Soler.
.50. D. Eduardo Mimuera Quiñonero.

51. D. Joaquín Irigoyen Ramírez.
52. D. Luis Rodríguez-Casanova Travesedo.
53. D. Jaime Tapia-Ruano Pascual.
54.; D. Esteban Armas García.
55. D. Ernesto Gómez 'Galiana.
56. D. José Alvarez Flores.
57. D. Federico Ausina March.
58. D. Silverio Corpus Pazos.
59. D. Femando Fernández Manso.
60. D, José Luis Alonso García.
61. D. José María Méndez y Jiménez.
62. D. Luis de Góngora y Gómez.
63. D. Manuel G arda Borge.
64. D. Vicente Balboa Ostolaza.
65. D. José Luis Iriarte Herranz.
66. D. Victorino Rodríguez Velasco.
67. D. Guillermo Celma Angles.
68. D. Lucio Alonso Salcedo. '
69. D. José Garín Gurruchaga.
70. D. Cándido Ortiz de la Tabla López.
71. D. José Luis Linaza de la Cruz.
72. D. Félix de Paz Alvarez.
73. D. Daniel Iriarte Goiburu.
74. D. Gregorio' Pinilla Turiño.
75. D. Felipe Fernández Somoza.
76. D. Juan Antonio Jiménez Barrejón.
77. D. Nicolás Tobaruela Martos.
78. D. Antonio Miguel Bravo Soler.
79. D. Federico Jiménez López.
80. D. Angel Pérez Fernández.
81. D. Diego Lamoneda Pérez.
82. D. José María de los Riscos Cam&cho.
83. D. Arturo de León Canser.
84. D. Rafael Velarde Arteaga.
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85. D. Francisco J. Rivero de Pereda.
86. D. Francisco Villota y Minuesa.
87. D. Felipe Porta Claver.
88. D. Femando Larrea Aldáma. 
89. D. Domingo Vilá Laporta.
90. I?. Rafael Bats de. la Gándara.
91.' D. Miguel Casas Bosch.
92. D. Femando Tamés Zuazola.
98. D. Francisco Mínguez de la Rica.
.94. D. Eduardo López-Chicharri Urbina,
95. D. Vicente Senent Tortosa.
96. D. José Franco Romero.
97. D. Agustín Larumbe Iribarren.
98. D. Cándido Urdiaín Homero.

. 99. D. Andrés Alonso Lej.
100. D. José Victoria Franco.
101. D. José Estévez Piñal.
102. D. Alfredo Lago Giménez.
103. p. Rafael Calvo Rodero.
104.. D. Segismundo Bobis Sanjurjo.
105. D. Juan Antonio Ciller Sánchez.
106. D. Diego González Molina.
107. D. Juan GarcíarValdecasas Guerrero.
108. D. Basilio Gila Vera.
109. D. José María Morehés Carvajal.
110. D. Justo Alvarez Flores.
111. D. Mamerto Alonso Montes.
112. D. Benito de la Iglesia Bosch.
113. D. Ismael Bárez Alcacer.
114. D. Telesforo Alvarez Boluda.
115. D. Ramón Ruiz López.
116. D. Carlos Galiana Cecilia.
117. D. Francisco del Moral, García.

118. D. Agustín Muñiz González.
119. D. José Manuel Díaz Moro.
120. D. José Luis Rodríguez Galindo.
121. D. Manuel Yorquez Santiago,
122. D. Francisco Cueva Clemente.
123. D. Federico Enrile González-Aguilar.
124. D. Agustín Matilla Escarcéllé.
125. D. Luis Rodríguez Royo.
126. D. Miguel Óehoa de Olza y Arrie t'a.
127. D. Jorge Píe Sopeña.
128. D. Femando Arieta Gasteaburu. v
129. D. Ramón Bernardino Lojo Fuentes.
130. D. Jesús Cánovas Pesini.
131. D. Alfonso Ruiz Martín.
132. D. Antonio Lorenzo Ruiz.
133. D. Florentino Escribano Alonso.
134. D. Ramón Vázquez Castañón.
135. D. José María Gómez de Bonilla Montes.
136. D. Luis Morante Rodríguez. 
137. D. Rafael Arce González.
138. D. Luis Alvarez de Pablo.
139. D. Antonio Gascón Cáceres. 
140. D. Juan Manuel Godino Martos.
141. D. Emilio García-Mónge García-Monge.
142. D. Juan de Andrés Grás.
143. D. Miguel García Mateo.

Lo pongo en 'conocimiento de V. I. a los efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a%V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1941.—BENJUMEA BURIN. 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la
que se determina la forma en que 
los Inspectores Municipales Veteri
narios sancionados podrán solicitar 
vacantes. 

limo. Sr.: Ante la situación creada 
a los Inspectores Municipales Veteri
narios sancionados, por aplicación de 
la Ley ele 10 de febrero de 1939, con 
el traslado forzoso con prohibición de 

• solicitar vacantes; siendo éste el único 
medio que /dichos funcionarios tienen 
para lograr ocupar puesto en el ejercL 
ció de su profesión; ante la escasez de 
estos profesionales, que motiva la des
atención de muchos partidos veterina
rios, y a efectos de cumplimentar lo 
que determina dicha Ley y la Orden 
aclaratoria de la Presidencia del Go
bierno, trasladada a este Ministerio en 
el mes  de enero próximo pasado,

Vengo en disponer lo siguiente:
1.º Los Inspectores Municipales Ve

terinarios sancionados con traslado for
zoso no podrán, en modo alguno, ejer
cer su pioíesión en tal calidad de Ins
pectores Municipales Veterinarios en 
el partido que ocupasen al efectuarse 
su depuración.

2.° En los casos que su sanción esté 
complementada con la prohibición de 
solicitar vacantes, se les autoriza a so
licitar, siempre que concurran las cir
cunstancias siguientes: Que las vacan
tes hayan sido anunciadas a Concuño

libre o restringido con posterioridad 
al 1.° de abril de 1939 y hubiesen sido 
declaradas desiertas y que el partido 
que soliciten. radique en provincia dis
tinta a la en que ejercieran en julio 
del año 1936, a cuyo efecto, tan pron
to termine el plazo de admisión de 
instancias de - cualquier convocatoria, 
libre o restringida, sin que hubiese 
sido solicitada, el Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería lo comunicará a 
la Dirección General para que sea 
anunciada nuevamente a Concurso li
bre, haciendo consignación expresa de 
que se trata de segunda convocatoria 
y que pueden concursar los sanciona
dos, si bien, si concurriera algún Ins- 
jpector sin sanción, tendrá carácter 
preferente ¿un cuando su ficha de mé
ritos profesionales fuese de inferior 
puntuación.

En aquellos Partidos veterina
rios hoy vacantes y que no haya sido 
anunciada su provisión en Propiedad, 
se autoriza a los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Ganadería para que, 
de cómún acuerdo con los Ayuntamien
tos designen, con carácter interino. Ins
pectores Municipales Veterinarios san
cionados, con sanción comprendida en
tre los dos primeros apartados del ar
tículo 10 de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, siempre que dicha interinidad 
no hubiese sido solicitada por Inspec
tor no sancionado, y durará mientras 
se procede al anuncio para cubrirla  
en propiedad, todo ello dentro de l a

prohibición establecida en la disposi
ción primera de esta Orden.

Lo que comunicó a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mlichos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 d e marzo de 1941 por 
la que se traslada a la Universidad 
de Barcelona al Catedrático de la 
de Valencia don Joaquín J. Baró 
Comas. 
limo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado, y cumplidos los trámites a 
que se refiere el Decreto de. 18 de sep
tiembre de 1935,

 Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la. Cátedra de «Historia 
Universal Moderna y Contemporánea», 
de Ja Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona, a don 
Joaquín J. Baró y Comas, Catedráti
co de dfcha asignatura en la de Va
lencia. al que se le acreditará sobre 
el sueldo que actualmente disfruta la 
remuneración anual d e  l.000 pesetas,
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según lo ordenado por la Ley econó
mica de 1935.

Lo digo 'a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo ele 1941.

IBA ííEZ  M AáT/N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 10 de abril de 1941 por la  
que se autoriza la instalación en  
el Real Convento de San Juan de  
los Reyes, de Toledo, a una Comu
nidad de la Orden Franciscana, en 
usufructo.

timo. S r .: Vista la' instancia dirigi
da a este Ministerio por el Rector'cte 
San Francisco el Grande y Delegado 
en Madrid del Rmo. Padre general de 
la Orden Francisca, en súplica de que 
je le conceda autorización para que 
se instale una Comunidad de la citada 
Orden en el Real Convento de San 
Juan de los Reyes, de Toledo, Monu
mento Nacional.

Teniendo en cuenta que la primera 
Orden Franciscana establecida en To
ledo en vida de su fundador, custodió 
como relicario insigne esta casa de 
San Juan de los Reyes, qué conme
mora en su maravilla artística un su
ceso culminante de Ja ,historia patria, 
la victora de la Batalla dé Toro, laurel 
triunfal de guerras intestinas y exte
riores, siendo una de las más gloriosas 
y fecundas de la Orden en la que 
nació a la 'vida religiosa Fray Fran
cisco Jiménez de Cisneros, habiendo , 
vivido allí religiosos beneméritos en 
santidad'y letras y en donde se cele
braron algunas de las magnas asam
bleas o capítulos generales de la Or- í 
den, presididas por el propio Rey Ca- j  
tó lico ; que el solicitante acompaña a ! 
bu instancia testimonio literal* del De- | 
creto por el que le ha sido concedida i 
la oportuna autorización canónica, fi- j  
gurqndo también unido al expediente i 
el informe favorable de la Comisaría 
general del Servicio de Defensa deL Pa
trimonio Artístico Nacional; y que la 
autorizaciónque se solicita tiene ya 
diversos precedentes, puesto que se ha 
otorgado el usufructo de Monumentos 
a la Comunidad de Dominicos, a la 
de Benedictinos y a la del Císter.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar la instalación en el 

Real Convento de San Juan de los 
Reyes, de Toledo, a una Comunidad 
ele la Orden Franciscana, en usufructo.

2.u Lu Comunidad ocupante no po
drá realizar obras e;i el Monumento

autorización de la D ilección G e 
neral de be llas Artes y siem pre bajo  
1& dirección de] Arquitecto designado  
por la Com isaría  G enera l dei Servicio

de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional’ verificando con estas condi
ciones y por su cuenta las obras de 
instalación que fueren precisas.

3° La entréga del Real Convento, 
de San Juan de los Reyes a la refe
rida Comunidad se realizará por un 
representante de "la -antes citada Co- 
iríisaría General y por otro de la Co
m i s i ó n  Provincial de Monumentos, 
conjuntamente, ante Notario, que le
vantará el acta correspondiente, re- 

jmitiéndose el originad a la Dirección 
; General de Bellas Artes para su ar- 
j chivo, y corriendo a cargo de la Cu- 
I munidad todos los gastos que ocasione 
dicha entrega, en cuyo-acto se forma
lizarán los oportunos inventarios que 
serán suscritos por ambas partes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de abril de 1941.

IBANEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se asciende de categoría a los 
Catedráticos de Universidad que se 
mencionan.

limo. S r .: Por jubilación de don Oe- 
1 tavio García Burriel, Catedrático de 
la Universidad de Zaragoza, existe 
una dotación «vacante en la segunda 
categoría del Escalafón de Catedráti
cos que ocasiona el correspondiente 
movimiento de escalas, por ló que,

Este Ministerio ha resuelto que pa
se a .ocuparla con el sueldo anual de 
20.000 pesetas don José María Zuma- 

¡ lacárregui P ra t;* la  de la tercera cate
goría, don Francisco de Castro Pascual 
y don Pablo Martínez Strong. éste por 
llevar número duplicado, y sueldo 
anual cada uno de 17.500 pesetasv, la 
de la cuarta, don Laureano Olivares 
Sexmilo, con el sueldo anual de 
15.400 pesetas, todos ellos Catedráti
cos de la Universidad de Madrid, por 
lo que sobre dichos sueldos se les 
acreditará a cada uno mil pesetas 
más, según el articulo 236 de la Ley 
de 9 de septiembre de 1857; la de la 
quinta, don Juan Sánchez Cózar. de la 
de Granada y sueldo anual de 14.400 
pesetas, y la de la sexta, don Luis 
Bru Villaseca, de la de La Laguna 
y sueldo anual de 13.200 pesetas.

La antigüed .1 de estos ascensos es 
de 14 de los corrientes, o sea, un dia 
después del de la jubilación del señor 
García Burriel 

i_.o digo a V. I. para .su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 16 dé abrí, *k 1941.

ib a n e z  M a r t i n

. limo. . .. Director general cte Enschan- 
1 ¿as Superior y Media,

ORDEN de 16 de abril de 1941 por 
la que se autoriza la instalación 
en la histórica Cartuja de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), a una Comu
nidad de la Orden de San Bruno, 
en usu fructo .

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por Fray Agustín 
María Hospital, Prior de la Cartuja 

jde Mii*aflores (Burgos) en nombre y 
representación de la Orden de Ban 
bruno, solicitando autorización para 
que se instale una Comunidad de la 

¡ citada Orden en la Cartuja de Jerez 
| de la Frontera.

Teniendo en cuenta que la Orden 
monástica de t San Bruno, de gran 
abolengo histórico, gozó e._ todo tiem
po de gran crédito y veneración en 
nuestra Patria, donde llegó a contar 
hasta más de veinte Monasterios, que 
se -distinguieron siempre por la pun
tualidad y rigidez en la observancia 
de sus estatutos; que la autorización 
que se solicita tiene ya diversos prd- 

 cedentes, puesto que se ha otorgado 
 el usufructo de Monumentos a la Cu- 
 munidad de Franciscanos, a la de Do
minicos a la Orden de Benedictinos 
y a la del Císter y que el solicitante 
manifiesta en su escrito haber obteni
do la pertinente autorización cañó- 
rica

Este Ministerio, luí resuelto: 
l »  Autorizar la instalación en la 

histórica Cartuja de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) Monumento Nacio
nal, a una Comunidad új la Orden 
de San Bruno, en usufructo.

*2.° La Comunidad ocupante no po-. 
j  drá realizar obras en el Monumento . 
i sin autorización de la Dirección Ge- 
i neral de Bellas Artes y siempre bajo 
¡ le dirección dfel Arquitecto designado 
i por la Comisaria General del Servicio 
I de Deíens.. del Patrimonio Artístico 
i Nacional, modificando con estas con- 
I diciones y por su cuenta las obras de 
j instalación que fueren precisas.
| 3y La entrega de ’a Cartuja a la 
i referida Comunidad se realizará por 
I un representante de .a antes citada 

Comisaría General y por otro de la 
Comisión provincial de ’ Monumentos, 
conjuntamente, ante notario, que le
vantará el qcta correspondiente, remi
tiéndose el original a la Dirección 
General de Bellas Artes pa^a su ar- ’ 
chivo y corriendo a cargo de la Co- 
munídaa todos los gastos que ocasio
ne dicb . entrega, e.. cuyo acto se for
malizarán los oportunos inventarlos 

' que serán suscritos por ambas partea. 
Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941.

IBASIEZ M ARTIN  .

limo. Lr. Director general de Bciías 
' Artes.
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ORDEN de 17 de abril de 1941 por la
que se declara jubilado a don Isidro 
Brito Henríquez, Profesor numerario 
de la Escuela Superior del Trabajo  
de Las Palmas. 

limo. Sr.; Vista la com unicación 
del Director de la Escuela Superior 
eel Trabajo de Las Palmas, en la que 
se maniñesta que el día 26 del pasado 
mes. de marzo e l.P rofesor don Isidro 

. brito cum plió 'setenta  años d e .ed ad  
Este Ministerio, d e ' acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley de funcionarios 
tiene' a bien declarar jubilado, con 
electos dél día 25 de marzo de 1941, 
.al Profesor Auxiliar num erario de • la 
Escuela Superior d e l'T ra b a jo  de Las 
Palmas, don Isidro Brito Henríquez 
■con el haber que por clasificación le 
corresponda. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 17 de abril' de 1941.

 IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio. 

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el Acueducto de Noaín (N avarra), 

im portante 8.400 pesetas.

lim o. S r .: Visto eí proyecto de obras 
en el Acueducto de Noaín (NavarraV, 
redactado por el Arquitecto dort José 
Yarnoz, con un presupuesto de 8.400 
pesetas; ' *

Resultando q u e  las mencionadas 
obras com prenden las necesarias para 
com enzar la contención de la ruina 
del Acueducto, uno de cuyos pilares 
se desplomó ya, arrastrando en su caí
da los dos arcos que en él se apoyaban 
y, provocando el derrum bam iento pro
gresivo de los arcos inmediatos;.  

Resultando que las obras para nada  
afectan a la forma ni a la estructura 
del Acueducto;  

Resultando que la ' reparación deoe 
ser realizada por cuenta de la Dipu
tación provincial y 'foral de N aVarra;  

Considersfndo que en cumplim iento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiémbre de 
1908 pasó el provecto' a inform e de la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, la que lo ha emitido en sen-  
tido favorable a su realización, dic->  
tundo - igualmente inform e fa v o ra b le  
la Comisaría General del Servicio de  
Defensa del Patrim onio Artístico Na
cional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
las referidas obras en el Acueducto 
de* ^Noaín (Navarra r que deberán eje
cutarse bajo la dirección del Arqui-'i 
íectv don Ju,se Yarnoz L an osa  y por 

cuenta de la D iputación provincial y 
foral de Navarra. 

Dios guarde a> V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1941.

IBAÑÉZ M ARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes. 

ORDEN de 22 de abril de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en el D ecanato de la Facultad 

de Ciencias de la Universidad 
Central. 

Visto el proyecto de obras en el I n 
canato de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, form ulado por 
el Arquitecto don Francisco Javier de 
Luque, cuyo presupuesto de ejecución 
material im porta 25.549,74 pesetas y 
asciende a 28.536,47 pesetas una vez 
adicionadas las partidas de 2.248,36; 
674,50 ^ 63,77 pesetas correspondiente, 
respectivamente, a honorarios faculta
tivos por form ación de proyecto y di
rección de obras en razón  del 4-40 por 
100, a honorarios de Aparejador en 
cuantía del 60 por 100 sobre los de di
rección y a l,0,25-por 100 de premio del 
pagador;

Resultando que dicho proyecto’ ha si
do favorablem ente inform ado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 4 d£ sep
tiembre de 1908;

Considerando que se trata .de obras 
que son necesarias y urgentes.

-Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón en 5 de 
abri^ de 1941 y el Delegado de la In 
tervención General he la Adm inistra
ción del Estado fiscalizó dicho gasto en 
5 del mismo mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 28.536,47 pesetas y 

•que las obras se lleven a cabo po,r el 
sistema de administración, debiendo 
abonarse su importe' con cargo al cré
dito que rgura en el capítulo tercero 
artículo quinto, grupo tercero, con 
cepto segundo, número 6 del presu
puesto de este Departam ento y que 
las obras se realicen por el sistema 
de adm inistración.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos'.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 22 de abril de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de  
Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 23 de abril de 1941 sobre 
distribución de los créditos para la 
adquisición de material escolar con  
destino a tas Escuelas nacionales de 
Prim era enseñanza.

lim o. Sr.;' Consignados en  el capítu- ' 
lo IH , ártículo 5.a, grupo 2.°, concep
to 1.°, subconceptós 2.a y ’ 3.° del Pre
supuesto ordinario prorrogado para el 
actual ejercicio económ ico, los créd i
tos de 872.670 y 237.500 pesetas' para* 
la adquisición, mediante concursos pú
blicos, de material • escolar y aparatos 
cíe radio y cífié educativo, con destino, a 
las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, cuyos créditos quedarán in- 
crem entádos en 2.250.000 pesetas con 
cargo al crédito de 5,000.000 figurado 
en la Agrupación 10, concepto 1.9 del 
Presupuesto extraordinario prorrogado 
y ampliado pai'a el actual ejercicio, se
gún se dispone en la Orden m inisteiial 
fecha 21 de los corrientes, debidamen
te autorizada por el Cónséjo de Mi
nistros celebrado el 19 dél actual,

Este Ministerio, en uso de sus katri-, 
buciones y para la debida aplicación 
de los referidos; créditos presupuesta-. 
rios, ha resuelto; . .

Primero.— Que el total del crédito de 
3.360.170 pesetas a que asciende la su
ma de los créditos m encionados de pe
setas 872.670 y 237.500, figurados en el 
capítulo III, artículo 5,°, grupo 2.°, Con
cepto 1.°, subconceptos 2.ü y 3.° del Pre
supuesto ordinario, y el de los 2.250.000, 
pesetas con cargo a la Agrupación 10, 
concepto 1.° del Presupuesto extraordi
nario a que se refiere la citada Orden 
ministerial de 21 de los corrientes, sé. 
distribuya en la siguiente form a;

Para la adquisición, mediante Con-, 
cursos públicos, de; • ‘ *

 Pe*<?hi¿>

a) Signos exteriores y repre- ' 
sentativos d e .  la  Escuela /  .. 
(crucifijos, retratos de Su 
Excelencia el *Jefe del Esta-

-  do y banderas nacionales). 739 000
b) M obiliario escolar y ele

mentos de enseñanza.../.  2.325.000
c) Aparatos de radio o cine. 225.000 

'd) Para todos los gastos* de \ ' 
envío,’ . transporte, embala je. 
jornales y sostenimiento de 
los Almacenes de material , 
escolar  .....................................  80.179

T otal ,.......]... 3.360 170

Segundo.— Por la Dirección General 
de Prim era ' Enseñanza y a propuesta 
de la Comisión Asesora de adquisición 
de Material éscojar. sé. procederá ' al 
anuncio y resolución de los oportunos 
Concursos y a las adquisiciones perti- 
nentek con arreglo a lo prevenido en 
está Grdéni
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Lo digo a V. I. para su conocim iento  
 y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1041.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 24 de abril de 1941 por la

 que se nombra el Tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones a la cáte

dra de Historia de España de la 

Facultad, de Filosofía y Letras de 

la Universidad d e  Granada y su 

agregada de igual denominación de 

la de Murcia.

limo. Sr.: Anunciado para su pro
visión a opósición, turno Auxiliares^ 
la Cátedra de Historia de España de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada y su agre
gada de igual denominación de la de 
Murcia, i

Este M is t e r io  ha tenido a oirn 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar, los ejercicios de oposición, que 
estará constituido^ en la siguiente 
forma: '

Presidente, don Antonio de la To- 
i rre y del Cerro, del Concejo Superior 
de Investigaciones Científicas y Ca
tedrático agregado provisionalmente a 
la Universidad de Madrid 

Vocales: Don Miguel Lasso de la 
Vega y López de Tejada, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza; don 
C iríaco;-Pérez Bustamante y dón Ca
yetano Alcázar Molina, Catedráticos j  
agregados provisionalmente a la Uni
versidad de Madrid, y don Manuel 
Ferrandis Torres, 'Catedrático de la 
Universidad 'de Valladolld 

jupíente.—Presidente, N don' Antonio ' 
Marín Ocete, del ponsejo Superior de ' 
Investigaciones Científicas y Catedrá-1 
tico de la Universidad de Granada. !

Vocales: Don Fernando Valls Ta- j  
bcrner, Catedrático agregado provisto-1 
nalmente a la Universidad de Baree-J 
lona: don Carmelo Viña Mev. ídem en i 
la de Madrid; don Joaquín Pérez Vi- 
llanueva, ídem en la de Valládolid. y 
fray Justo Pérez de TJrbel, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Lo digo a V. I  para su conocimien
to. y demás efectos.

Dior; guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

I)mn. Sr. Dúvetor general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 26 de abril de 1941 por la 
que se declaran desiertos los con
cursos previos de traslado de las 
cátedras de Universidad que se men
cionan : 

limo, Sr.: Por Orden de 10 de mar
zo último (B. O .'d e l 17 siguiente), 
fueron anunciadas, para su prpvisión 
en virtud "de concurso previo de tras
lado, las Cátedras que a continuación 
se relacionan, y transcurrido el plazo 
señalado en la convocatoria para la 
admisión de solicitudes sin que se ha
yan presentado aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos los aludidos concursos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abiil de 1941.

ÍBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director genera': de" Ense
ñanzas Superior y Media.

Cátedras a Que se refiere la Orden 
precedente:

Facultad de Filosofía y Letras 
Historia de España, en la Universi

dad de Murcia. Historia Universal An
tigua y Media, en las de Sevilla y Va
lencia. Historia Universal, Edad Me
dia,’ en la  de Murcia. Introducción a 
la Filosofía en las de Granada, Mur
cia y VallaÜolid. engua y Literatura 
Españolas, en las de Murcia y Valen
cia. Lepgua y Literatura Latinas, en 
las de Granada, Salamanca. Sevilla y 
Zaragoza.

Facultades de Derecho
Derecho Canónico, en las Universi

dades de Santiago y Valencia. Dere
cho Civil, en las de Granada, Murcia, 
Oviedo y Santiago Derecho Mercantil, 
en las de Oviedo y Salamanca. Dere
cho Penal, en la de La Laguna. De
recho Procesal, en las de Granada y 
La Laguna. Derecho Romano, en la de 
La Laguna. Filosofía del Derecho, en 
la de Salamanca. Historia del Der°- 
cho, en las de La Laguna. Murcia y 
Valladolid. .

Facultades de Farmacia
Materia farmacéutica vegetal y prác-: 

ticas correspondientes, en la Universi
dad de Santiago.

Facultades de Medicina
Fisiología General y Especial, en las 

Universidades de Granada y Vallado- 
lid. Histología. Técnico Micrográfica y 
Anatomía Patológica, en la de Grana* 
d*. Pediatría.^ en la de Santiago.

Facultades de Ciencias
Física Teórica y experimental, en la 

Universidad de Oviedo. Geometría 
Analítica, en las de. Granada v Zara

goza. Matemáticas, en la de Murcia. 
Química Experimental, en las de Gra
nada. Química Inorgánica, en ]a ue 
La Laguna. Química Orgánica, en la 
de Santiago.

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se asciende, por corrida de E s
cala, al Profesor Auxiliar numerario 

 de la Escuela Superior de Veteri
naria de León; don Deogracias Vi
cente Mangas.

limo. Sr.: Existiendo úna dotación 
vacante de la cuarta categoría en el 
Escalafón del Profesorado Auxiliar nu
merario de las Escuelas Superiores d « 
Veterinaria,

Este Ministerio, ha resuelto que el 
Profesor Auxiliar numerario de la Es
cuela Superior de Veterinaria de León 
don Deogracias Vicente Mangas as
cienda a la cuarta categoría y sueldo 
de tres mil quinientas peseta^ anua-’ 
les o dos mil quinientas'de gratifica
ción, que deberá percibir desde s*i 
toma de posesión.

. Lo digo a V. I. pa/a so conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añóe. . 
Madrid. 29 de abril de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica." '

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 

que se readmite al servicio del Es
tado, con la sanción que en  la mis
ma se señala, al Sobrestante de 
Obras Públicas don Enrique Rodrí
guez Matrés.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión instruido por el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Cádiz, en ins
tancia del Sobrestante de Obras Pú
blicas don Enrique Rodríguez Matrés, 
separado del servicio y clasificado por 
Orden de 24 de enero último en o! 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del -mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se readmita al servicio 

•del Estado al Sobrestante de que se 
trata, imponiéndole como sanción el 
traslado forzoso fuera de la provincia 
de Cájdiz, con prohibición de'solicitar 
cargos vacantes-durante ún plazo de 
cinco años, postergación por igual pe- ' 
riodo.de tiempo con arreglo al cupo 
fijado por Orden de 30 dé abril de 1940 
c inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza.
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos. . .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril do 1941.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de éste Depar
tamento y Sr Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Comisión Central de Sanidad Local

Proyectos estudiados en la sesión ce
lebrada por la Com isión  C en tra l el 
d ía 29 de abril ú ltim o.

limo, Sr.: En sesión celebrada por, 
U, Omisión Central de Sanidad Lo: 
cal el día 29 de abril último para es
tudio de los expedientes sometidos a 
m  aprobación!, conforme a lo dispues
to en el articulo 118 de la Ley Mu
nicipal vigente de 31 de octubre de 
193'é, y eii el artículo segundo del De
creto de 4 de julio de 1938. ha cono-r 
cjdo de las siguientes proyectos:
♦ 1.° Hospilalct de Llobrcgat (Barce
lona). Modificación de alineaciones 
en !«• calle de Barcelona, que fue 
aprobado indicando la conveniencia 

>dc algunas modificaciones.
2.° Hospitalct de Llobrcgat (Barce

lona).—Alineaciones de una plaza fren, 
te a la Casa Consistorial, negándose 
la aprobación por ser preciso que se 
presente un proyecto más completo.

3 o Sabadell (Barcelona) .—Proyecto j 
de supresión de un trozo de la calle | 
del Dr. Rojas, fué negada la autori- ¡ 
aación nuevamente, por no* alegarse-! 
nada nuevo en relación con el acuerdo j 
anterior. i

4.° Guadalajara (capital).—Alinea-'• 
ción de la plaza del Capitán Boixárcu, . 
se acordó su aprobación, indicando | 
al Ayuntamiento la necesidad de hacer j 
un plano general de la población. . ¡ 

f>.° Guadalajara (capital). — Rcfor- \ 
nía d e  alineaciones del Callejón del i 
A s i lo  d e  Ancianos, s e  acordó también i 

m  aprobación con igual recomenda
ción que el anterior. '

6.° ’Chamartín de la Rosa (Madrid). 
Construcción de dos Mercados, se negó 
su aprobación por oponerse al em
plazamiento señalado para los mismos 
¿a Comisión Técnica de la Jurfta de 
Reconstrucción ¿e Madrid y no estar 
bien estudiado el proyecto.

7/> Vigo-Pontevedra. — Se negó la 
aprobación al proyecto de urbaniza
ción parcial de la población, por es
timar que, habiendo un proyecto ge

neral aprobado, no procede autorizar  
proyectos parciales que estarán com- ¡ 
prendidos en aquél o, en caso contra-' 
rio, lo modificarán, para lo que hay 
un procedimiento legal.

8.° Valencia (capital). — Alineacio. 
nes de la calle de Maldonado, se acor
dó su devolución a la Corporación, por 
estar muy incompleto el proyecto pre
sentado; y 

‘9,¿ Valencia (capital).—Proyecto de 
apertura, de la caJIc de Matías Perclló, 
acordándose su remisión a la Dirección 
de Arquitectura para que lo tenga en 
cuenta en una visita de carácter téc
nico que se va a realizar en'dicha 
población. . , .

Lo que se hace público para cono-1 
cimiento de. las Corporaciones intere
sadas y demás efectos.

Madrid, 1.° de mayo dê  1941. — El 
Subsecretario de la Gobernación. José 
Lorente.

Dirección General d e  Correos y Tele
comunicación

A nunciando a concurso para su  p ro
visión  e n tre  fu nc iona rios  de la Es
cala Técnica  de Te lecom un icac ión  
los destinos vacantes clasificados 
com o de elección  que se relacionan.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo segundo de la Orden minis
terial de 20 de febrero de 1941 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO/número 
52L se anuncian a concurso, para su 
provisión entre funcionarios de la Es
cala Técnica los siguientes destinos 
vacantes, clasificados como de elec
ción:

Inspector Regional de la octava Zo
na (Granada).

Subinspector de Contabilidad y Gi
ro en Ir. Inspección Regional de lá 
primera Zona (Madrid).

Subinspector do Contabilidad y Gi
ro en la Inspección Regional de la oc
tava Zona (Granada).

Jefe de las siguientes Estaciones de 
servicio Completo:

Almadén (Ciudad Real).
' Guadix (Granada).

Jumilla (Murcia).
Linares (Jacn).
La Orotava (Sania Cruz de Tene

rife).
San Fcliú de Guixols (Barcelona). 
San Javier (Murcia).

‘ Santoña (Santander).
Villafranca cTcl Panadés (Baycelo- - 

na).
Villajoyosa (Alicante).

’ Villaviciosa (Gijón).
Durante un plazo de quince días a 

partir de la fecha de la presente Or-. 
den, los funcionarios concursantes 
cursarán sus instancias por conducto 
regular, en las que harán constar los 
destino? rmr sol.citan, ecdnpa fiadas

de los documentos justificativos de 
méritos y circunstancias personales, 
si no obrasen ya en sus respectivos 
expedientes.

Los aspirantes a las vaqantcs exis
tentes en las Inspecciones Regionales 
deberán reunir, además, las condicio
nes prevenidas en el articulo cuarto 
del Reglamento de la Inspección Ge
neral. \ '

J\4adrid. 30 de abril de 1941.—-EV •Di
rector general, José L. de Letona.

(Correos. — Sección 4.ª — Negociado de 
Centros y Enlaces)

A nunciando subastas de con tra ta  d e   
 las conducciones del co rreo  en tre las 

O fic inas d e l  R am o que se c itan  y 
sus estaciones férreas .

Debiendo procedersc a la celebra
ción de' sucasta para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, en
tre la Oficina del Ramo en Amposta 
y su. estación férrea, en el tipo de 
cuatro mil pesetas anuales y con 
arregló a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción principal de Correos Tarrago
na, hasta <1 día 2 de junio de 1941 y 
que la -pertura de pliegos tendrá lu
gar el día ~ del mismo mes y año, a 
las once horas en la citada Adminis
tración principal de Correos de Tarra
gona.

Madrid 26 dc abril de 1941.—El Di
rector general. José L. de Lelpna.

M odelo  dc p ropos ición

Don P. de T., natural dc   vr-
ciño dc ...., se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de.....
... a.......  y ' viceversa, *por el precio
de....  (en letra) pesetas..:.....  (en
letra) céntimos, con arreglo a las de
más condiciones de' pliego aprobado 
por «1 Gobierno. Y  para seguridad de 
esta1 proposición acompaño a éll?.,. por 
separado, la carta dc pago que acredi
ta haber depositado en  Ja fianza
de 800 pesetas.

(Fecha y ílriv.a del interesado) 
822 . . \

Debiendo procedíase la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción diaria del correo, en automóvil, 
entre la Oficina del Ramo en Miran
da de Ebro y su estación férrea, por 
el tipo de nueve mil ciento veinticinco 
pesetas anuales, y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte a1 público que 
el rdferido pliego se hallará dc mani
fiesto en 1; Administración principal 
de Correos de 3urgos y en la Estafeta, 
de Miranda de Ebro, hasta, el día 
d« mayo ele * 1941. y que la apertura
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pliegos tendrá lugar el día 31 del mis
mo mes y año, a las once horas.

Madrid, 26 de abril de 1941.—El D i
rector general, Josc L. de Letona. '

Modelo de proposición
Don \ de T .f natural de......... , ve-,

ciño de , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de......
... a..........  y viceversa, por el precio
de,  (en letra) pesetas.........  (en
letra) céntimos, con arreglo a las de
más condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición acompaño a élia, por 
separado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en   la fianza
de 1.825 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
823. •

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la con

ducción diaria del correo, en carruaje 
de tracción de sangre, entre la Oficina 
üel Ramo en sarria y su estación Te
rrea, por el tipo de mil quinientas pe
setas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente,’ se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración principal de 
Correos de Lugo y n la Estafeta de 
Sarna, hasta el día 26 de mayo de. 
1941, y que la apertura de pliegos’ 
tendrá lugar el día 31 de1 mismo mes, 
a las once horas, en la citada Admi
nistración principal de Correos de 
Lugo.

Madrid, 26 de abril de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. d, T., natural de..  ve

cino de .., se obliga a desempeñar
la conducción diaria del-correo de......
.... a......... y viceversa, por el precio
de..  (e r Tetra ) pesetas  (en
letra) cuntimos; con arreglo a las de
más condiciones ' del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición acompaño a élla, por 
separado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en  la f i a n »
de 300 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

824.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE JUSTICIA
 Dirección General de los Registros y del Notariado

Anunciando vacantes del Registro de la Propiedad.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan, c o n
forme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria. .

R e g i s t r o Audiencia Clase Turno de provisión

Chinohón ....................................... ......
Vich .......................................................
Algeciras .............. ...............................
Maídos ....................................................
Monóvar ..................................... ...........
Tolosa .....................................................
Cádiz ...................... ...............................
Arohidona .•......... >................................
Chinchilla ...................................... ......
Sorbas ...................................................
Vera ..........................  ................. .........
Piedrahuena ........ ....................... .......
La Estrada ...........................................
Sort ........................................................
Fonsa grada .......................... ................

Madrid ............................... .
Barcelona .......... .................. <...
Sevilla .............. .......................
Granada .................................. "
Valencia ................................;...
Pamplona ................................
Servilla ......................................
Granada ..................................
Albacete ...................................
Granada ..................................
Granada ....................................
Albacete ............................. .....
Cornña .....:...............................
Barcelona ................. ................

i Coruña ..................... ................

1.»
-a.*
3.»
’l.«
1.»
2.»
2*
2* , '
3.a
3.a
3.a

v
4.a 
4.*
4.a

Turno primero o de <$ase. 
Idem id.
Idem id. * 
Segundo o de antigüedad. 
Idem id.
Tdem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. •
Antigüedad absoluta.
Idem . id.
Idem id.
Idem id.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección, dentrq del plazo de quince 
días naturales, contados desdo el siguiente al de la publi cación de esta convocatoria en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO. . .

Madrid, 29 de abril de ,1941.— Ignacio de Casso.

M IN IST E R IO  DE JU ST IC IA  
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Publicando la lista de los solicitantes 

admitidos a las oposiciones libres a 
Notarías, anunciadas en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 
9 de marzo último.

En cumplimiento del artículo sép
timo del Reglamento para las oposi-' 
ciones libres a Notarías y dentro del 
plazo reglamentario se publican en.él 
tablón de anuncios las listas de los so.

licitantes admitidos a las mismas con 
la clasificación efectuada, al objeto de 
que en un plazo de «diez días natura
les», que comenzará^ a-contarse desde 
el siguiente al de la fecha de este 
anuncio, puedan los interesados recu
rrir ante el Tribunál de la oposición 
contra la exclusión o clasificación rea
lizada,

Asimismo, y en cumplimiento del 
acuerdo de esta Dirección General de 
21 de abril de 1941, se publica en la 
misma, forma la relación de expediem 
íes incompletos, a los que podrán adi

cionarse ios documentos señalados du
rante el plazo que en dicho acuerdo 
'se fijé y que terminará el mismo día 
en que finalicen los diez del término 
que. para reclamar contra su exclusión 
o clasificación, concede a los interesa
dos el artículo séptimo del Reglamen
to antes citado; pudiendo, .asimismo, 
,éstos reclamar contra la calificación 
de documentos realizada p.ov esta Di
rección. General." ante el expresado 
Tribunal, durante el mismo plazo se
ñalado para recurrir .contra la exclu
sión o clasificación. 
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M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
D irección G eneral de Industria

Concediendo am o r t i z a c i ó n para levantar precinto e n balanzas  automáticas
y  s e m i a u t o m á t i c a s  a  d o n  J u l i o  
Berrocal Alday.
Timo. S r . : Vistns la instancia. ^ i r r i 

ta  por don .Julio Berrocal Alday, como 
propietario  del taller*de reparación de 
básculas y b a la n z a , dom iciliado en San 
Sebastián, solicitando autorización pa
ra  poder lev an tar y colocar los precin
tos en, las balanzas y básculas auiofuá- 
ticas y sem i au tom áticas en las Condi
ciones que de term ina el Decreto fecha 
14 de diciem bre de 1934, y la  propuesta 
de la Dirección G eneral de Industria ,

Este M inisterio ha  tenido a bien resolver : •
1 0 Que se conceda autorización 

don Julio .Berrocal Alday, dom iciliado 
en San Sebastián, calle de Vergarm, 
nlunero 6, por el plazo lee:al de das 
años, y a p a rtir  de la fecha de pu 
blicación de es ta  Orden en  el BOLE
TIN OFICIA!. DEL ESTADO, para  
levan tar y colocar»los precinte» de las 
balanzas y básculas au tom áticas y 
m t-au tem áticas de la¿ d iferen tes m ar
cas que, por m ediación de sus talleres, 
repare en Guipúz/'oa.

2.° Que la num eración que llevarán 
los precintos ju n tam en te  con el dise
ño «Berrocal» inscrito en un  círculo 
de 8 m /m  de diám etro, será la  del 
núm ero 21, que lo correspondo en el 
registro general de autorizaciones.

3.° Q u e‘de acuerdo con el artícu lo  
cuarto  del D ecreto fecha 14 de d i
ciem bre de 1934, esta  autorización ca 
ducará. por el Incum plim iento -de cual
quiera de las condiciones del citado 
Decreto.

4.° Que pa-ra conocim iento general 
se publique esta  resolución en el BO
LETIN OFICIAL DET, ESTADO.

Lo que comunico a V. .1. p a ra  su 
conndmicnt-0 y efectos.Dir» guarde a V. I. muchos nftr*.

M adrid. 25 de abril de 1ÍM1.~.FVSub
secretario  do Industria . leñ arlo  Mu
ñoz Rojas.
Timo. Sr. D irector general dr Industria.

R e s o l u c i ó n  d e  e x p e d i e n t e s  d e  l a s  
entidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
José M artínez Ibáñez, recurriendo en 
alzada co n tra  resolución de la Dele
gación de Industria de S an tander.
que k> denegó autorización par* ins
ta la r  una pana den  a en el pueblo de 
San Miguel;- 

R esultando que «ni la t.r a m i ración 
de) expediente se han cumplido la* 
di¿pasir«rin^g en vigor que regu lan ' la*
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instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en .el grupo 
primero apartadd a) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado recurso por el in
teresado en tiempo hábil;

Considerando que es suficiente el 
funcionamiento de una panadería pa
ra el abastecimiento de la localidad y 
la circunstancia de haber sido auto
rizada en la misma y con anterioridad 
otra industria de esta clase,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Martínez Ibá- 
ñez, contra resolución de la Delega
ción de Industria de Santander, que 
le denegó autorización para instalar 
una panadería, en el pueblo de San 
Miguel.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santander.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«R. Massó y Compañía» solicitando 
autorización para ampliar su indus-, 
tria comprendida en el grupo segundo 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Esta Dirección. General de Industria 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «R . Massó 
y Compañía» la ampliación de la in
dustria que tiene instalada en Barce
lona par^ la fabricación de aprestos 
y suavizantes para las industrias tex
til y del cuero, ccn arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma 11 dé la citada Orden ministerial y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazó para efectuar la ins
talación será el de 60 días" a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de ampliación de importación de ma
terias primas, ni derecho a la conce
sión de cupos suplementarios de las 
nacionales intervenidas. El neticióna- 
rio deberá, atenerse â  1 &s disponibili
dades del momento, al no suponer es
ta concesión más que 'lá autorización 
para preparar una mayor producción 
de la jniustria P°ra cuando las nece
sidades del mercado interior y de ex
portación lo requieran.

La importación de malcrías primas

deberá solicitarla en la forma acos
tumbrada, acompañando un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en que se publique la resolución 
o copia autorizada de la misma ex
pedida • por la Delegación de Indus
tria de Barcelona.

3.rf A medida que la industria na
cional pueda#efectuar el suministro de 
las materias primas que hoy precisa 
importar, se entenderá 'desfavorable
mente informada la autorización de 
su importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid, 16'de abril de 1941.—El Di
rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
León Sorondo Garagorri, recurriendo 
en alzada contra resolución dé la De
legación de Industria de Guipúzcoa, 
que le denegó autorización para ins
talar .una industria de trefilería;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero apartado a> de- la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que la industria pro
yectada. completa el ciclo de fabrica
ción de tornillería y tuercas que ex
plota el interesado, >

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta'de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don León Sorondó Garago
rri contra resolución de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa y en con
secuencia autorizarle para instalar una 
industria de trefilería, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la citada Orden Mi
nisterial y a la especial de que la 
puesta en marcha de la instalación 
habrá de realizarse en ei plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir 
de la publicación de la resolución en 
el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarla se con
siderará anulada la autorización.

Dios guarde a V. . muchos años.
. Madrid, 14 de abril de 1941.—El Di
rector general de Industria. Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Guipúzcoa.
« _______

Visto el escrito presentado por don 
José María Fernández Baroja, recu
rriendo en alzada contra resolución

de la Delegación de Industria de Lo
groño, que le denegó autorización pa
ra instalar una fábrica de conservas 
en Autol;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primer^ apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden minis
terial de 12 de7 septiembre de 1939, y 
habiéndose presentado por el .intere
sado recurso en plazo hábil;

Considerando que subsisten las difi
cultades de suministros de primeras 
materias a esta indutria, no aprecián-' 
dose en el escrito de recurso ninguna 
circunstancia especial que aconseje 
modificar el criterio seguido en la re
solución del expediente recurrido,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José María Fernán
dez Baroja, contra resolución .de la 
Delegación de Industria de Logroño, 
que le denegó autorización para ins
talar una fábrica de. conservas vege
tales en Autol.

Dios guarde a V. S. muchos años.  ̂
Madrid, 8 de abril de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
, industria de Logroño.

Visto el escrito presentado por don 
Ramón Dauner Costa, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de fabricación de una loción 
capilar y tintura pai'a el cabello;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias, es
tando comprendida la solicitada en el 
grupo primero apartado a) de la cla
sificación establecida en la Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado recurso en plazo hábil;

Considerando que han variado las 
circunstancias que motivaron la reso
lución denegatoria de la Delegación 
de Industria de Barcelona,

Esta Dirección General d Industria, 
de acuerdo' con la propuesta de la 
Sección correspondiente de Li misma, 
ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Ramón Dauner Costa, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Barcelona/autorizándolo 
parc, instale r la industria de fabrica-
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ción de una loción y  tintura pare el 
cabello, de acuerdo con las condicio
nes generales de la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
de la instalación será de un mes, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.* El solicitante no podrá emplear 
en la fabricación de sus- productos 
materia prima alguna que esté actual
mente sujeta a cupos de distribución, 
tales como alcohol, glicerina o mate
rias colorantes.

3.a La comprobación del incumpli
miento de la condición anterior moti
varía la anulación inmediata de esta 
autorización, aparte de las responsabi
lidades de otro , orden en que pudiera 
incurrir.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid. 18 de abril de 1941- -El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por Gar
cía y Calsina, S. L., recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Barcelona, que 
le, denegó autorización par;, instalar 
una industria de fabricación de insec
ticidas, perfumería y similares;

'Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 

1 disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre cL 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que persisten las cau
sas que motivaron la denegación sin 
que del estudio del recurso se despren
da ninguna circunstancia que aconse
je modificar el criterio seguido para la 
resolución del expediente por la Dele
gación de Industria,

"Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por «García y Calsina, So
ciedad Limitada» contra resolución de 
la Delegación de Industria de Barce
lona, que le denegó autorización para 
instalar una industria de fabricación 
de insecticidas, .perfumería y simila
res.

Dios guarde a . S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente aromovido por 
«Construcciones Aeronáuticas, S. A.», 
de Getafe, solicitando autqrización pa
ra. ampliar su fábrica de aviones,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma ha 
resuelto: •

Autorizar a «Construcciones Aero
náuticas, S,' A >>, para realizar las am
pliaciones de la fáorica de aviones de 
Getafe, que se mencionan en la Me
moria presentada, con arreglo a las 
condiciones genera’ os fijadas en la nor
ma undécima ce la Orden ministerial 
de 12 de septiembie de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1* El plazo de puesta en marcha de 
la ampliación será dé un año, contado 
a partir de la lecha de publicación de 
esta resolución eñ el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

2.a Para el cumplimiento de la Ley 
de 24 de noviembre de 1339, sobre or
denación y defensa de la industria, se 
hará constar en todas las acciones de 
la empresa que se emitan como con
secuencia del aumento de capital, de
bido a las ampliaciones que se auto
rizan, su condición de no ser transfe- 
ribles a súbditos extranjeros.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 17 de abrt! de 1941.—El Di

rector general de Industria. Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Pascual Richart, recurriendo en alza
da contra resolución de la Delegación 
de Industria de Valencia que le denegó 
autorización para instalar una indus
tria de sucedáneos de1 café;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor, relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado ,a) de 'a clasificación 
establecida" en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en Xiempo hábi>

Considerando que persisten las cir
cunstancias que motivaron la denega
ción de la industria sin que en el es
tudio del recurso se observe ninguna 
circunstancia e.-;pec;al que aconseje mo
dificar el criterio extraordinariamente 
restrictivo que viene siguiéndose en la 
concesión de autorizaciones a esta ¿la
se de industrias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la oropu*sta de la' Sec-* 
ción correspondiente ha resuelto: 

Desestimar cí recurso de alzada in
terpuesto por don Pascual Richart con
tra resolución de la Delegación de in 

dustria de Valencia que le denegó au
torización para instala: una industria 
de sucedáneos del c^fé.

Dios guarde a V. S muchos años.. 
Madrid, 5 de abril de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.'
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valencia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso para la provi
sión de plazas de Torreros en los
faros «aislado», «relativamente aisla
do» y «ordinario» que se indica.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por orden de 26 de fe
brero de 1934, se anuncia para, sú 
provisión una plaza en el faro (aisla
do» de Punta Orchilla (Santa Cruz de 
Tenerife), otra en el «relativamente 
aislado»^ de Portocolom (Baleares), 
dos en el también «relativamente ais- * 
lado» de Cabo de Palos (Murcia) y 
otra, por último, en el «ordinario» de 
Cudillero (Oviedo) a fin de qué en el 
plazo de veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan solicitar
las por conducto reglamentario los 
que. perteneciente , al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en algu
no de ello;, debiendo dirigir las pe
ticiones a esta Subsecretaría (Sección 
de Persona1 de Cuerpos Especiales), 
teniendo en cuenta lo que determina* 
la Orden circular de 25 de enero de 
1941.

Madrid. 30 de abril de 1941.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Barcelona

Anunciando convocatoria para cubrir 
vacantes de Peones camineros de tas 
carreteras del Estado en esta pro
vincia.
Por Orden de 28 de febrero último,

• el limo. Sr. Director general de Cami
nos autoriza a esta Jefatura para con
vocar el oportuno Concurso fin de 
cubrir cincuenta y cuatro (54) plazas 
de Peones camineros, vacantes en el 
Escalafón de esta provincia, en las 
condiciones establecidas en «1 vigente 
Reglamento orgánico t d e l, Cuerpo de 
Peones Camineros del’ Estado, aproba
do en 26 de junio de 1936, en lo pre
venido en la Ley de 25 de agosto 

I de 1939 y Orden de la Presidencia de* 
Gobierno de 16 de agosto último.
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En su virtud, esta Jefatura anuncia 
el correspondiente Concurso para pro
veer las citadas plazas, previo exa
men de aptitud, en las condiciones si
guientes:

1.» Conforme a lo establecido en el 
artículo 3.° del citado Reglamento, po
drán tomar parte en este Concurso los 
obreros que se hallen afectos más de 
dos (2), años, sin interrupción, a - los 
Servicios dé esta Jefatura sin nota des
favorable y sean adictos al Glorioso 
Movimiento National, o hijos de Peo
nes camineros, que no tengan defectos 
físicos que imposibiliten o entorpezcan 
el trabajo ni padezcan enfermedad 
crónica que pueda ocasionar la invali
dez parcial o total; que no hayan su
frido condena ni expulsión de otros 
Cuerpos u Organismos del.Estado y 
que hayan observado buena conducta. 
Deberán ser también adictos al Glorio
so Movimiento Nacional.

Los aspirantes justificarán los an
teriores extremos, presentando la si
guiente documentación:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada para los nacidos fue
ra del término de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, reintegrada con 
póliza de 1,50 pesítas.

b) Certificación expedida por ufi 
médico de Sanidad Civil o por el titu
lar de la localidad donde resida el in
teresado, reintegrada con póliza de tres 
pesetas.

c) Ccrtifléación del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

d) Licencia o Cartilla Militar co
rrespondiente.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos, que 
podrá consignar en la instancia.

f) Certificado expedido por el Al
calde del Ayuntamiento de su residen
cia, relativo a su buena conducta, re
integrado, con póliza de tres pesetas.

g) Certificación acreditativa de ple- 
'na adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedida por la Comisaría do 
Investigación y Vigilancia, si la hubie
re en la población donde habite el so
licitante, o en otro caso, por el Co
mandante del Puesto de la Guardia 
Civil o Jefatura de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., reintegrada con póliza 
de tres pesetas.

2.a Asimismo podrán tomar parte en 
el Concurso los españoles que, adeiqás 
de'las condiciones expuestas en el apar
tado anterior, tengan edad mayor dé 
veintitrés (23) años y menos de trein
ta y cinco (35) el día que den comien
zo los exámenes, hayan cumplido los 
deberes del servicio militar activo y 
sean adictas al Glorioso Movimiento 
Racional. '

Los aspirantes acompañarán a .sus 
instancias todos los documentos ante
riormente reseñados.

3* De conformidad con lo dispues
to en la citada Ley de 25 de agosto, el

80 por 100 de las plazas sacadas a con
curso se reservarán a cada grupo de 
los en ella establecidos, habida cuenta 
de lo que se previene en la menciona
da Orden de 18 de agosto último, o 
sea, 11 plazas (20 por 100) para Caba
lleros mutilados, condición que acredi
tarán con el título correspondiente, 
bien entendido que la mutilación será 
tal que no les impida el ejercicio que 
tratan de desempeñar; veintidós pla
zas (40 por 100) para ex combatientes, 
condición que justificarán mediante 
certificación o título de estar en pose
sión de la Medalla de Campaña; cinco 
plazas (10 por 100) para ex cautivos; 
cinco plazas (10 por 100) para huérfa
nas de asesinados por los rojos y otras 
personas que económicamente depen
dieran de aquéllas; ambas condiciones 
se acreditarán con los correspondientes 
certificados, y, por último, once pla
zas (20 por1 100) para él libre con
curso. * 1

Si en algunos de los cupos no se pre
sentasen suficientes sblicitudes o no se 
cubriesen las vacantes asignadas a él, 
se traspasarán las de uños cupos a 
otros.

4.a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso se- presentarán en 
esta Jefatura de Obras Públicas, diri
gidas al señor Ingeniero primer Jefe 
de la misma, reintegradas' con póliza 
de 1,50 pesetas, durante horas hábiles 
de oficina dé la mañana,. y el plazo 
de presentación será el de un mes 
contado desde el día siguiente a-1 de 
¡a publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

5.a Designado el Tribufial de acuer- 
do con lo preceptuado en, el artícu
lo 6.° del referido Reglamento, éste 
procederá al examen de los documen
tos presentados, publicando en el «Bo
letín Oficial» de la provincia una'rela
ción nominal ,de las instancias recibi
das, consignando en ella las deficien
cias observadas en los documentos y 
dando a los interesados un plazo no 
inferior a diez días para subsanarlo. 
Completada la documentación, el Tri
bunal publicará la relación de los ad
mitidos a examen clasificados por gru
pos, según lo establecido en la men
cionada Ley.

En las oficinas de esta Dependencia 
se anunciará oportunamente el día, 
hora y local en que háyan de verifi
carse los-exámenes.

6.a Los aspirantes que no se presen
ten al ser convocados para realizad el 
examen podrán serlo por segunda vez 
al final del' respectivo ejercicio, si el 
Tribunal así lo acordase por encon
trar justificada suficientemente la cau
sa alegada, entendiéndose que, en caso 
contrarío, perderán el derecho a se
guir actuando.
. ,7.a Terminados los ejercicios, el Tri
bunal elevará a la affróbacióh de la

superioridad la correspondiente pro
puesta, por orden de méritos, de los 
cincuenta y cuatro aspirantes declarar 
dos aptas para ocupar dichas plazas.

Los ejercicios comprenderán las si
guientes materias:

a) Leer y escribir y las cuatro rê  
glas aritméticas.

b) Formar una listilla de jornales 
y materiales.

c ) . La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia y policía* circu
lación y transportes por carretera y 
el Reglamento vigente del Cuerpo de 
Camineros del Estado.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo 

en fiimcs ordinarios y bituminosos.
f ) Perfilar un trozo de paseo de cu

neta y acordar rasantes. •’ .
g) Nociones sobre el arbolado en lo ’ 

relativo a la plantación, cuidado y poda.
h) Montar en bicicleta, limpiarla y 

conservarla. '
Barcelona, 22 de abril de 1941.—El 

Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

799.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Lérida

Anunciando segunda convocatoria pa
ra la provisión de once plazas de 
Camineros Capataces. 

Habiendo quedado desierto ei Con
curso anunciado en los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia y del ESTADO 
correspondientes a los días 15 y Í8 de 
marzo último para la provisión de on
ce plazas de Camineras Capataces de 
entrada, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo cuarto del artícu
lo quinto del Rglamento vigente de 26 
de junio de 1936, se hace público des
de este periódico oficial para que lle
gue a conocimiento de aquellos Ca
mineros Peones residentes en otras 
provincias y sean menores de cincuen
ta años de edad el día 31 de mayo 
próximo, a los cuales pueda interesar 
concurrir a esta segunda convocatoria.

Los aspirantes, además del certifi
cado favorable de la Jefatura die que 
dependan, deberán reunir las condi
ciones siguientes: 

a) Ser Caminero Peón de plantilla 
con dos años de práctica y buenos ser
vicios.
■ ’ b) . Ser de la edad antes citada.

c) Las demás exigidas a los Peones 
Camineros.

Los conocimientos que deberán po
seer dichos aspirantes están relacio
nadas en el apartado n  del articuló 
cuarto del Reglamento citado.

Los dc( mentos que habrán de re
mitir por conducto,de las respectivas 
Jefaturas o eütrgar en está Dependen-
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cía Oficial, Rambla de Aragón, 2, principal 
hasta el mencionado día 31 de 

mayo venidero son:
La instancia dirigida al Ingeniero 

Jefe de. esta provincia de Lérida so
licitando tomar parte en esta segunda 
convocatoria, la partida de nacimien
to. legalizada; una copia autorizada oe 
la resolución del' expediente de depu
ración administrativa, y cuantos docu
mentos puedan <¡reer o alegar como 
mérito.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento a los fines interesa
dos.  

Lérida, 24 de abril de 194L—El Ingeniero 
Jefe. L. S. de Ocaña,

jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Segovia

Anunciando convocatoria de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros 
de las carreteras del Estado en esta 
provincia.

.Autorizada esta Jefatura, por Orden 
de la Dirección General de Caminos 

•de fecha 28 de-febrero del corriente 
año, para celebrar la correspondiente 
convocatoria de ingreso en el Cuerpo 
de Peones Camineros de las carreteras 
del Estado. para cubrir las veintiuna 
(21) vacantes de cst-c personal, actual
mente existentes en esta provincia, ^e 
hace publico a fin de aüe durante un 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contados a partir del día de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan, 
cuantos deseen tomar parte en esta 
convocatoria., presentar en las oficinas 
de .si,! Jefatura, (sitas en la calle de 
Juan Rravó, número 58), durante los 
días hábiles, desde,las diez hasta las 
troce horas, las solicitudes de ingre
so. acompañadas de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones exigidas por el vigente Re
glamento del Cuerpo, aprobado el 26 
de junio de 1936, y que son las si
guientes:

Si se trata de obreros al servicio de 
la Jefatura, que se hallen trabajando 
más de dos años sin interrupción ni 
nota desfavorable, o sean hijos de Peo
nes camineros: 

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni' 
padecer enfermedades crónicas q u e  
puedan ocasionar la invalidez parcial 
o total. (Este extremo se acreditará 
mediante el oportuno certificado mé
dico.)

b» No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cueipos u Organismos 
del Estado. (Se acreditará por medio 
del certificado de Penaos y declara
ción jurada del ínteres' do.)

 c) Haber observado buena conducta, 
 según certificado de la Alcaldía del 

pueblo donde resida.
 Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y, 
además:

d) Tener edad mayor de veintitrés 
años y, menor de treinta y cinco. (Se

(justificará con la correspondiente par
tida de nacimiento o certificación del 
Registro civil.)

e) Haber cumplido con los deberes 
del servicio militar activo sin declara
ción de inutilidad o de invalidez. (Esr 
tos dos extremos deberán acreditarse 
documentalmente con la licencia co
rrespondiente o Cartilla militar.)

A la presente convocatoria le serán 
de aplicación los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 

 agosto de 1940, aclaratoria de la citada 
 Ley, distribuyendo las vacantes en la 
 forma siguiente:
 El 20 por 100, para Caballeros Muti
lados por la Patria.

El 40 por 100, para los ex comba
tientes que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan.

El 10 por 100, para los ex cautivos 
por la Causa nacional que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses.

El 10 por 100, para, los huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las victimas nacionales de 
la guerra y. de los asesinados por los 
rojos; y

El 20 por 100, para concurso no res
tringido.

Si no se presentase número suficien
te de aspirantes clasificados, o no se 
cubriesen los cupos asignados anterior
mente, se traspasarán las vacantes de 
unos cupos a otros, de acuerdo con To 
preceptuado en el articulo 4.° de la re
ferida Ley de 25 de agosto de 1939

La condición de Caballero mutila
do se acreditará por medio del opor
tuno titulo, y la mutilación debe ser 
tal, que permita el desempeño de las 
funciones propias del cargo que se tra
ta de desempeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por el titulo o certificado de 
concesión de la Medalla de Campaña, 
o certificado de que reúne las condi
ciones que para su obtención se pre
cisan. 

Los ex cautivos y los huérfanos de
ben presentar certificados" que demues
tren claramente sus derechos.

Todos los solicitantes deberán pre
sentar, además certificados del Jefe 
local de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
del Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil del pueblo en que residan, so
bre sus antecedentes político-sociales y 
adhesión* al Mov.ixiiento Nacional. ,

Las instancias para tomar parte en 
el Concurso, debidamente reintegradas, 
serán dirigidas al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia, y 
en ellas se hará constar, además del 
nombre y apellidos del aspirante, su 
edad, naturaleza y documentos que 
presenta, grupo por el que desea ser 
clasificado y cuantas advertencias o 
méritos estime conveniente' alegar.

Una vez terminado el .plazo de ad
misión de solicitudes, la Jefatura de 
Obras Públicas publicará en el «Bo
letín Oficial» de la 'provincia la rela
ción de los solicitantes admitidos a 
examen por reunir las condiciones exi
gidas y fijará los dias, horas y jugares 
en que han de presentarse ante el Tri
bunal a Verificar las pruebas de cono
cimientos ’y aptitudes que se exigen, y 
qiie son las siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

g ) . Formar una listilla de jornales 
y materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sofcre vigilancia y policía, circu
lación y transportes por carretera y 
el Reglamento del Cuerpo de Camine
ros del Estado, citad!) anteriormente.

i) Formular una denuncia.
j) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
k) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
1) Nociones sobre arbolado en lo rcJ 

lativo a la plantación, cuidado y poda.
m) Montar én bicicleta, limpiar!?, y 

conservarla.
n) Efectuar las pruebas de aptitud 

física que considere precisas el Tribu
nal y, si éste lo estimare necesario^ so
meterse a un reconocimiento médico

Para resolver los empates en las cla
sificaciones de los ejercicios de los con
cursantes se sujetará a lo dispuesto en 
los distintos apartados del artículo 5.° 
de la referida Ley de 25 de agosto 
de 1939. que establece un orden de pre
ferencia.

Todo, solicitante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejer
cicios se entenderá que renuncia a su 
presentación. f

El Tribunal, 'en vista del resultado 
de lfis exámenes, formará y publicará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
la relación, por orden de méritos, de, 
los aspirantes aprobados.

Segovia. 26 de abril de 1941. - E l  
Ingeniero Jefe, Fernando Gallego de 
Chaves.
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